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De conformidad con el artículo 286, inciso tercero del C.G.P. se CORRIGE 

de oficio el ordinal primero del auto del 7 de marzo de 2023 (fl. 0028), en el 

sentido de indicar que  se prorroga el término para proferir el fallo de primera 

instancia y no como allí aparece. 

 

Por secretaría, contrólese los términos respectivos por surtir y, dese el 

respectivo traslado al recurso impetrado (fl. 0031) por el término de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(2) 

 
1 Estado electrónico del 14 de marzo de 2023. 
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